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Ayacucho, 05 de enero de 2023 
 
OFICIO N° 001-2023-CTVC/AYACUCHO 
 
Señor: 
Félix Octavio Huamaní Suárez  
Jefe de la Unidad Territorial – VRAEM 
Programa Nacional Cuna Más 
 
Ayacucho.- 
  
Asunto: Se ALERTA SEIS (06) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de 
los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 001-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 002-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 003-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 004-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 005-2023-CTVC/AYA 
• CASO N° 006-2023-CTVC/AYA 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted.  
 
Atentamente,  
 
 
 

…………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional 
 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. U.T. AYACUCHO: 942155687 
Telf. SEDE LIMA : 942160511 

 CASO  N° 002-2023-CTVC/AYA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS  1. FECHA DE REGISTRO: 08/12/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: CANCHO CUBA LUIS 3. NÚMERO-DNI: 42277270 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/12/2022 

7. DEPARTAMENTO: AYACUCHO 8. PROVINCIA: LA MAR 

9. DISTRITO: SANTA ROSA 10. CCPP/DIRECCIÓN: MARINTARI 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTION DEL SERVICIO DE 
ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
70285666-CUIDADOR PRINCIPAL 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 hogar usuario 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02 Puntos Críticos 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Mediante la Ficha de Vigilancia V-325-2022-AYA-C con la cual se realizó la entrevista al hogar 
usuario del Comité de Gestión WAWA KUYAY, donde se registró los siguientes puntos críticos: 

 
1. PROGRAMA NO ENTREGA KIT DE MATERIALES DE APRENDIZAJE PARA LA FAMILIA 

USUARIA. Durante la entrevista al hogar de la señora Mayami Conto Guzmán, madre y 
cuidadora principal del usuario, respondió a la consulta sobre la entrega del Kit de materiales 
de aprendiza/Kit de Desarrollo Infantil Temprano, que el programa aún no le habría entregado 
ningún material desde su ingreso al servicio (07.02.2022), precisar que el menor tiene al 
momento de la entrevista diez (10) meses de edad; señalar que lo manifestado incumpliría lo 
indicado en el literal b del numeral 4.2.3 Material/recursos a ser utilizados de la RDE 026-2022-
MIDIS/PNCM-DE “Prestación del Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa 
Nacional Cuna Más”, que señala en el punto Kit de materiales para las Familias que “Considera 

un Kit de la niña, niño y de la gestante. Para fortalecer a las familias en el cuidado, juego, 
comunicación e interacción con sus niñas o niños, el PNCM hace entrega de un kit (…). Su 

adquisición es de manera anual, la cual debe considerar la meta física de usuarios programada 
en el año y el porcentaje de rotación”. Mencionar que en el Anexo N° 08 (Kit de materiales para 
las Familias) de la norma señala que la niña y niño de 0 a 18 meses recibe un Kit de 10 tipos 
de materiales. (Ver Ficha de Vigilancia). 

 
2. FAMILIA USUARIA DESCONOCE/NO UTILIZA LOS SERVICIOS QUE BRINDA "CUNA MAS 

DIGITAL". La señora Mayami Conto a la consulta sobre la plataforma “Cuna Más Digital”, 

manifestó desconocer la existencia de esta y que tampoco baría recibido información de este 
recurso; lo expresado limitaría lo señalando el numeral 3.1 Estrategia Comunicacional de la 
RDE 334-2022-MIDIS/PNCM-DE “Plan de Comunicaciones 2022”, que en uno de sus puntos 
indica .Es necesario reforzar en las y los acompañantes técnicos la importancia que tiene 
compartir el contenido, especialmente el que compone la multiplataforma Cuna Más Digital, a 
través de WhatsApp, tanto para las y los actores comunales voluntarios, como para las familias 
usuarias.” Esto limitaría su difusión y uso de estos contenidos. (Ver Ficha de Vigilancia). 

 
Cabe resaltar que la visita se realizó en presencia de la señora Mayami Conto Guzmán con DNI 
N° 70285666, en su calidad de madre y cuidadora principal del usuario del Comité de Gestión 
Wawa Kuyay del Servicio de Acompañamiento a Familias. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 



 

• El programa Cuna Más garantice lo dispuesto en la 026-2022-MIDIS/PNCM-DE “Prestación del 
Servicio de Acompañamiento a Familias del Programa Nacional Cuna Más” y la RDE 334-2022-
MIDIS/PNCM-DE “Plan de Comunicaciones 2022”. 
 

• El programa Cuna Más y el Comité de Gestión verifique, y de ser el caso, garantice en la entrega 
del Kit de materiales para las Familias, a fin que este contribuya al logro de los objetivos del 
servicio. 

 
• El programa Cuna Más presente y exponga a los hogares usuarios del Comité de Gestión las 

diferentes plataformas y herramientas con las que cuenta el programa, en este caso la 
plataforma Cuna Más Digital. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04) 

 
Ficha de Vigilancia V-325-2022-AYA-C. (04 folios). 
 

 

 

………………………………………………. 
Luis Cancho Cuba 

Responsable Regional 
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